
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL

N' 03r -2022lCPMP-GG

11 de noviembre de 2022

VISTOS:

El Memorando N' 001-2022/CPMP-CDS y Memorando N' 002-2022/CpMp-CDS
del Comité de Selecc¡ón, el Memorando N" 1042-2O22ICPMP-GAF-DL del
Departamento de Logística, el lnforme N' SS4-2O22IC?MP-GAF, e lnforme N. 56g-
2O22|CPMP-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas, el Memorando N. 1S31-
2O22|CPMP-GG, el Memorando N" '1545-Z022tCpMp-GG y et Memorando N. lS71-
2022|CPMP-GG de la Gerenc¡a General, et tnforme N" 247-2O22tCpMp-GL, y el
lnforme N' 251-2O22|CPMP-GL de la Gerencia Legal y Cumplimiento;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 21'del Texto único Ordenado de la Ley de Contrataciones del
Estado' Ley N'30225 Ley de contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto
Supremo N'082-201g-EF, establece que: ,,Una Entidad puede contralar por med¡o de
l¡citación pública, concurso público, adjudicación simplificada, selecc¡ón de consultores
¡ndividuales, comparac¡ón de precios, subasta ¡nversa eleclrónica, contratación directay los demás procedimientos de selección de alcance general que contemple el
reglamento, ros que deben respetar ros principios que r¡gen ras contratac¡ones y los
tratados o compromisos internac¡onales que incluyan disposiciones sobre contratación
pública';

Que, el numeral 4,l..1 del artículo 41. del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley
de conlratac¡ones del Estado, aprobado med¡ante Decreto supremo N" 344-2olg-EF,
establece que: "Para convocar un procedimiento de serecc¡ón, este corresponde estar
incluido en el Plan Anuar de contrataciones, contar con er expediente de contratación
aprobado, haber designado ar comité de serecc¡ón cuando corresponda, y contar con ros
documentos der procedimiento de serección aprobados que se pubrican con ra
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento,,;

Que, el numeral 47.3 del artículo 47. del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley
de contrataciones der Estado, aprobado mediante DLcreto supremo N" 344-2018-EÉ,
sostiene que: 'El comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones,
según conesponda, erabora ros documentos del procedimiento de serección 

" 
r, 

""rgo,ut¡l¡zando obl¡gator¡amente ros documentos estándar que aprueba er oscE y ra
información técn¡ca y económica contenida en er expediente de contratación aprobado,,:

Que, el numerat 47.4 del artícuto 47" del Reglamento de la Ley N. 30225, Ley
de contrataciones del Estado, señala que: "Los documentos del procedimiento dé
selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del com ité de selección
o el órgano encargado de las contratac¡ones, según corresponda, y son aprobados por
el funcionario competente de acuerdo á las normas de organización interna de la
Ent¡dad";



Que, el artículo 48'del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado medianle Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala el contenido
mÍn¡mo de los documentos del procedimiento, y establece en su numeral 48.1 que
documentos tienen que contener las Bases de los procedimientos de selección de
Concurso Público:

Que, el artículo 27'del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones
del estado, ind¡ca que la información que se reg¡stra en el SEACE, es idéntica al
documento final y actuaciones que obran en el exped¡ente de contratación;

Que, los "Lineamientos para la lmplementación y Actualización del Portal de
Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública", aprobada con
Resolución Min¡sterial N" 1 1-2021-JUS/DGTAIPD, en el Rubro Temático "Contratación
de bienes y servic¡os" contempla la publicación de "lnformación Adicional", donde se
considera la publicación de información referente a la contratac¡ón de bienes y servicios
que la ent¡dad considere pertinente d¡fundir;

Que, el numeral 9.1.2 de la Directiva N' 003-2020-OSCE/CD "D¡sposic¡ones
apl¡cables al acceso y registro de información en el Sistema Electrónico de
Contralaciones del Estado- SEACE', aprobada con Resolución de Presidencia N'003-
2022-OSCE/PRE de la Presidenc¡a Ejecut¡va del OSCE, señala que dentro de ta
información que se reg¡stra en la consola de actos preparatorios, se tienen que reg¡strar
las bases de los procesos de selección;

Que, medianle Resolución de Gerencia General N' 024-2O22|CPMP-GG de
fecha l7 de octubre de\2022, se aprobó elexped¡ente de contratac¡ón del Procedimiento
de Selección del Concurso Público N' 002-2O22|CPMP Primera Convocatoria para ta
"Contratac¡ón del Servic¡o de Seguridad y Vig¡lanc¡a Privada en la Sede lnstitucional de
La Caja de Pens¡ones Militar Polic¡al";

Que, med¡ante Resolución de Gerencia General N' 028-2022/CPMp-GG de
fecha de 27 octubre del 2022, se designó a los m¡embros del comité de selección del
Proced¡miento de Selección del Concurso Púbtico N'002-2022lCPMp pirñefa
Convocatoria para la "Contratación del Servicio de Seguridad y Vig¡lancia Privada en la
Sede lnstitucional de La Caja de Pens¡ones Militar Policial";

Que, la Gerencia de Adm¡nistración y Finanzas, mediante lnforme N' 568-
-GAF, sol¡cita a la Gerencia General que se aprueben las Bases del

de Selección de Concurso Públ¡co N'002-2O22ICPMP P¡ime¡a
Convocator¡a 'Contratación del Servic¡o de Seguridad y Vigilancia Privada en la Sede
lnstitucional de la Caja de Pensiones Militar Policial";

Que, la Gerencia Legal y Cumpl¡miento, mediante lnforme N" 251-2OZ2|CPMP-
GL de fecha 1 1 de nov¡embre de 2022, informa a la Gerencia General, que las Bases
del Procedimiento de Selección del Concurso Público N'002-2O22ICPMP Pimera
Convocatoria "Contratac¡ón del Servicio de Seguridad y V¡gilancia Privada en la Sede
lnst¡tuc¡onal de la Caja de Pensiones Militar Policial" cont¡ene todos los documentos
establecidos en el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y



que por
General;

ello, corresponde que sean aprobadas mediante Resolución de Gerencia

Con los v¡stos del Departamento de LogÍstica, la Gerencia de Administración y
Finanzas, y de la Gerencia Legal y Cumplimiento;

De conformidad con la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del estado, el Texto
Único Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N'082-201g-EF y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo
N' 344-2018-EF, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. APROBAR las Bases del Procedimiento de Selección del Concurso
Público N" OO2-2022ICPMP Primera Convocator¡a para la "Contratación del Servicio de
Segur¡dad y V¡gilancia Pr¡vada en la Sede lnstitucional de la Caja de Pens¡ones Militar
Policial", que, en anexo forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

Artículo 2. DISPONER la remisión de las Bases aprobadas del Procedimiento de
Selección del Concurso Público N" OOZ-2O22|CPMP Primera Convocatoria para la
"Contratación del Servicio de Segur¡dad y V¡g¡lancia Privada en la Sede lnst¡tucional de
la Caja de Pensiones Mil¡tar Pol¡cial", a los miembros del Com¡té de Selección, para
continuar con las acciones que correspondan.

Artículo 3. ENCARGAR a la Gerencia de lnformática d¡sponga las acciones
necesarias para la publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia
estándar de la Caja de Pensiones Mil¡tar Policial.

Artículo 4. ENCARGAR al Departamento de Logíst¡ca disponga las acciones
necesarias para la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el S¡stema Electrónico de
Contrataciones del Estado- SEACE, del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado-OSCE.

REGíSTRESE, CoMUNf QUESE, NoTIFfQUESE Y PUBLfQUESE

PALOMINO
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